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ResolucróN GERENcTAL No 0488-2021 -Gsp-MpLp/TM

Oue, de conformidad al artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y D¡stritales son los órganos
de gob¡erno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. D¡cha autonomia
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento
juridico.

Que, en cumplimiento a los artículos pertinentes del D.S. N" 016-2009-MTC y sus modif¡catorias (Competencias,
detección por incumplimiento y proced¡m¡entos para la detección de infracciones) y otros dispositúos s¡milares, la
Policía Nacional del Peru as¡gnado al control del tráns¡to, viene realizando acciones de control y fiscalización entre
otros, en la vía pública denunc¡ando edministrativamente a los infractores en el presente caso se intervino e levanto
la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N' 014809 con fecha 21lO3l2O2O, al ciudadano: ALVARADO CRISPIN
LENIN, quien conducfa elvehiculo automotor, Placa [,nica Nac¡onal de Rodaje N'71995W, Tipificado con Código de
lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un veh¡culo automotor sin tener l¡cencia de
conduch o permiso provisional.", Muy crave. Multa (50% UIT), multa equivalent€ a S/. 2,t50.00 (Dos Mil C¡ento
Cincuenta y 00/100 Soles), sin el beneficio del descuento, al respecto debo informar lo siguiente:

Que, en el Numeral 1 17.1 del Artículo '117, Derecho de pet¡ción administrat¡va, del Texto Único Ordenado de ta Ley
No 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supr€mo N" 004-201g-JUS, reflere: "Cualquier
administrado, ¡ndiyidual o colectivamente, puede promover por escrito el inic¡o de un prccedimiento
admlnistntivo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición rcconocldo en el
arl¡culo 2 inciso 20) de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado'.

Ou€, de acuerdo a lo establsc¡do en elArt. 17", Numeral 17.1 lnciso i) d6 la Ley N' 27181, Ley Generalde TÉnsporte
y TÉnsito Terraslre, es competencie ds gest¡ón de la Municipalidades Proyinc¡ales, recáudar y adm¡nistrar los
recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme lo establecen los artículos 292'y
304" dgl Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Defielo Supremo N" 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, el Pr¡ncipio de la Legelidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 'l ) dsl Artículo lV, dsl Texto único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procsd¡miento Administrat¡vo General, Decreto Supremo N' O0¿t-2019-JUS, establ€cá
+ue: " Las autorldades admln/§tra vas deüf,n actuat con respeto a la Consütución, ta Ley y at Dorecho, dentro

,\\ . de ,as facultades que te estén atñbutdas y de acuerdo con ios fines para que le fueronéónferldas',.. ,t '
. //- -', Qr", de acuerdo con el lnc¡so b) del Num€ral l. delArticulo 327'del D.S. N'OI6-20O9.MTC y sus mod¡ficatorias,

V-; ,,; .rseñala textualmente: Sorcltar a/ conductor la documentación refer¡da en elad¡culo 91 del presente Reg¡amanto.
.t . /|.- ' ' Oue, en conformidad con el ¡ncbo a) del Numeral 3. det Art¡culo 26c del Decreto LegÉlat¡vo N. 1¡tO6 que mod¡f¡ca

: la Ley N' 27181, Ley General de Transports y TÉnsito Terreatre, ind¡ca textualmente; Entre tas medidas
correctivas qua pueden d¡ctarse se encuentftn las s¡guientes (...) e) otras que se cons¡deren necesarias para reveñ¡r
los efectos de la conducta ¡nfractora o evitar que esta se produzca nuevament€ el luturo.

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con INFORME N' 779.2021-SGTTSV-GSP.MPLP/TM con fecha de recepción 27 de septiembre de 2021
donde el Subgerente de fransporte, Tránsito y Segur¡dad Vial, a través_ de su informe da el siguiente anál¡sis
'Habiendo verif¡cado, que, el adm¡n¡strado, el señor: ALVARADO CRISPíN LENIN, con papeletaie tnfracc¡ón de
Tráns¡to Tenestre N" 014809 de fecha 21-03-2020, se v¡suat¡zó en ta BASE oe oa¡ós DE LtcENclAs DE
coNDuclR DE la MUNIOIPAL|DAD pRowNctAL DE LEoNcto pRADo, que, et adm¡n¡strado en menc¡ón, no
cuenta con l¡cenc¡a de conduc¡t, con código T¡p¡ficado M-03, que textualmente señala: ,'conducir un veh¡culo
aulomotor sin tener l¡cencia de conduc¡r o pemiso ptov¡stonat," Muy Gnve, Mulla a inhabltttación para
oblener l¡cencia de conduc¡t pot ttss (3) años, Por otro tado, se v¡sudt¡ró, en consulta en tínea del Sistema de
Licenc¡as de Conduc¡r por Puntos -MTC, que, etSeñotALVARADO CRTSP¡N LENIN, cuenta con l¡cencia de conducr
de vehiculos mayores, con número de l¡cenc¡a 1t,.15046332. eue, la papeteta que corresponde al admin¡slrado
ALUARADo cRlsPíN LEN|N, con papeleta de ttifracción de fán;ito ie;restre N" otioog (M-3), se adecuara AL
CODIGO (M'5) que textualmenle señala Io s¡guiente: "Conducit un vehiculo con L¡cencia de Coiducir cuya clase
o categoría no corresPonde al vehículo que conduce". Que, en apticac¡ón de lo establec¡do en et añícuio 304, y
elnumenl3 delaft¡culo 336 delTUO. delprcc¡tado Regtamento Nacionalde Tráns¡lo - Cód¡go de Tráns¡to, aprobado
por D. S. N' 016-2009-MTc y modit¡catorias estabtec¡das en el Decreto Supremo N" 1OS-ZO1¿-urC, en sus'añículos
1o y 6o que modif¡ca eITUO del RNT, puesta en v¡genc¡a desde el 25 de abit del año 2014: el ¡nfractor no ha efectuado
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T¡ngo María, 01 de octubre de 2021.

)l!g[9; El lnforms N' 779-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de rccepc¡ón 27 de septlembl.É de 2021,
presentado por el Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, mediante el cual recom¡enda la Adecuación
de la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N'0l¡t809(M03) a la infracc¡ón M05.

CONSIDERANDO:
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el pago de la multa establecida n¡ presentado el descaryo de la papeleta de ¡nfncción en el témino estabtecido (Os
dias); por lo que se procede a em¡t¡r el presente informe. Que de conform¡dad a lo establecido por la Ley N. 27972 -
Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades; Ley 27181 Ley Generalde Transpoñe y Tránsito Tenestre; Decreto Supremo N.
016-2009-MTc y mod¡f¡catorias establec¡das en el Decreto supreno N' oot2o14-MTc, en sus adicutos i y e, que
mod¡frca el Texto Ún¡co Ordenado det Reglamento Nacional de Tráns¡to- Cód¡go de Tráns¡to y norr/,as modncatoias,
puesta en v¡genc¡a desde el25 de abildelaño 2014. Asim¡smo concluye que "SE RECOMIENDA, apticar la Sanc¡ón
tlt-05 que textuatmente dice: "conducit un vehícuto con Licencia de conducit cuya clasé o categoría no
corresponde al voh¡culo que conduce", fafta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo at cuaclro antes
¡nd¡cado, la sanción no Pecuniar¡a establecida en e/ D. s N' 016-2009-MTc, mod¡ficado por et D.s. N'oo3-2014-
MTC alt¡tular de la l¡cenc¡a de conduc¡rdon, ALYARADO CRISPIN LENIN, según etCuadro de T¡pif¡cac¡ones, Multas
y Medidas Prcventivas apl¡cables a las lnfracciones at Tñns¡to Ter€stre- Código de Tnns¡to, con la Multa y
suspensión de la licenc¡a de conduc¡r M-15816332 por un (1) año, desde la el¡cac¡a antic¡pada (tig¡éndose de acuerdo
a la fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡n¡strativa) y registrat en el Sistema Nacional de L¡cenc¡as de Cónducir del Ministeio
de Transpoftes y Comun¡caciones.'

Oue, antes de em¡tir el acto resolutivo se visual¡zó en el Registro de Operaciones de Caja - S¡stema de Recaudación
Tributaria MunicipaI(SRTM) que el administrado ALVARAOO CRISPIN LENtN, canceto ta sanción pecuniaria(deuda)
por el monto de S/. 330.00 soles, siendo el Recibo de lngreso a Caja N.0003500-2021, de la ptTT N. 1480q por
lo que se optará a apl¡cat la sanc¡ón no pacuniaria de la M05 "suspensión de la ticenc¡a de conducir por un

) año".

Estando a lo expuesto, al precitado INFORME N'779-2021.SGTTSV-GSP.MPLP/TM con fecha de recepción 27 de
sept¡embre de 2021; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 39o de Ia Ley Orgánica de
Municipal¡dades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuotven ¡os aspectos administrativos a au cargoa través
de re3oluc¡ones y d¡rectivas" y según la Ordenanza Munic¡pal N'038.2007.MPLP de fécha 26 de setiembre de
2007 aprueba lo s¡guiente oRDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRAC,óN DE COMqETEN9|A qARA

articulo 1" (.,) estableciéndose con ello
ia admln¡strativa la Arcardía; teniendo la

aBTíCULO 1'.- ADECUESE la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N'ol48o9, tip¡ficado con el código de' ¡nfracc¡ón de la falta M03 a la infracción M05; en mérito al lnforme N' 779.202l.SGTTSV-GSP.MPLP/TM expuesto
en el caso concreto de la parte considerat¡va(anális¡s y conclusiones) de la presente resolución gerencial.

ARTíCULO 2'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D,s. N'016.2009-MTc, modificado pof el D.s.
N'003-2014-MTC al titular de la !icencia de conduc¡r, ciudadano: ALVARADO CRISPIN LENIN, según et Cuadro de
Tipificaciones, Multas y Medidas Prevent¡vas apl¡cables a las lnfracciones alTráns¡to Terrestre-Código de Tránsito,
con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR N'M-45846332, Clase y Categoría Allb, POR UN (1) AñO,
con la eficacia anticipada empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa(PlTT N. 014809
2l103/2020 HASTA 2 0t03t202,t1.

ARTíCULO 3'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución al administrado ALvARADo cRlsPtN LENIN, ¡dentificado
con DNI N" 45846332, con domicilio en AA.HH. al Fondo hay sitio CC.PP. Supte San Jorge - Distrito Rupa Rupa -
Prov¡ncia de Leoncio Prado. CÚMPLASE con notificar conforme indica los inst;umentos dJ la normativa o Ley.

aRTÍCULO 4'.- OISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en et Registro Nacionat
de Sanciones por lnfracción al Tránsito Terreske.

aRTíCULO 5',- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial(acto administrativo) a la
Subgerencia de Transporte Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

ARTíCULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario de mayor
circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia de ¡nformática y Sistemas la publicac¡ón del presente acto
resolutivo en el Portal lnstitucionalde la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGíSTRESE, CO E, CÚMPLASE Y ARcHívEsE
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